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Núm. 596.
GOBIERNO DE I.V PROVINCIA

DE LIS ISLAS BALEARES.

. Orden público. — Circular.— Los Se
ñores Alcaides, fuerza de laguardia ci
vil, empleados de seguridad pública y 
demás dependientes de mi autoridad, 
averiguarán si ecsislc en sus respecti
vos distritos, el marino desertor del 
escampavía Gallardo, Juan Pol de Jo
sé, el que en caso de ser habido cap
turarán y pondrán á disposición del se
ñor Comandante de Marina que lo re
clama. Palma 19 octubre de 1869.— 
Tomas Sánchez Vera.

nunicipal, asi vecinos como foraste- - 
•os, presenten la relación jurada que 
reviene el art 2a de la instrucción 
jrovisional fecha 10 del último agosto 
y de no hacerlo se procederá á lo que 
jisponcelarl. 33 de las mentadas ins
trucciones. Petra 18 octubre de 1869. 
—El presidente, Pedro S Bullan.

Núm. 597.

Orden público. —Circular.—Los Se
ñores Alcaldes, fuerza de la guardia 
civil, empleados de seguridad pública 
y demás dependienles de mi autoridad, 
averiguarán por cuan^s medios estén 
á su alcance si ecsisíen en sus respec
tivos distritos D. Pedro Costa, l). Va- 
len'in Almirall, 0. Inocente López, Don 
Emilio Morroy y D. Salvador Alfonso, 
los cuales estaban en clase de prisione
ros en el castillo de Bellver, de donde 

han fugado; y en caso de ser ha
bidos, los capturarán poniéndolos in- 
mediatarnenie á disposición del Sr. Co
mandante gefe encargado de la guar
nición del referido Castillo Palma 19 
octubre 1869.—Tomas Sánchez Vera.

- Núm. 598.

AYUNTAMIENTO POPULAR 

de l'ctra.

1.a Junta repartidora del impuesto 
persona! ha acordado que en el término 
de ocho dias á contar desde la inser- 

de este anuncio en el Boletín ofi- 
wal de la provincia, toáoslos que ten- 

‘to bienov ó:haberes en este distrito

Núm. 599.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Kudienda Territorial de Ma torca -, i 
l

Debiendo proveerse por oposición 
con a reglo á lo prevenido en el ar
tículo 12 de la ley del notariado y e i 
el decreto de 5 de enero último las no
tarías que se hallan vacantes en los pue
blos de Bañóla, Esporlas y Muro, ha 
dispuesto el Sr. Regente de esta Au
diencia que se anuncien por me lio del 
Boletín oficial <le esta provincia á fin de 
que los aspirantes, dentro d 1 término 
de cuarenta días á contar desde el en 
que se inserte la convocatoria en la Ga
ceta de Madrid, dirijan sus solicitudes 
documentadas á la Junta directiva del 
colegio notarial d ? estas islas, expre
sando en ellas taxativamente la notaria 
ó notarías que soliciten y el orden de ¡ 
preferencia en su caso para los efec-1 
tos del art. 28 del reglamento general 
del Notariado. Palma 8 de ociubre de 
1869.—Juan Anl.° Fiol antes Perelló.

vecino de Cindadela, se formuló de
manda de pobreza en escrito fecha tres 
de setiembre de mil ochocientos "sesen
ta y ocho pidiendo se declare tal po
derdante, para litigar contra Marima, 
Mercadal y Salor I, viuda de su difun
to padre Lorenzo Pons, vecino tam
bién de Ciudadela, á cuya solicitud no 
se opuso el promotor fiscal, y fué de
clarada rebelde la demandada á ins
tancia del dicho procurador, por no 
haber evacuado el traslado que se le 
confiriera, dentro del término legal.— 
Resultando que dada la tramitación pre
venida á este incidente, se recibieron 
los autos á prueba, y dentro del lér 
mino concedido el piocurador I). Die
go de la Torre justificó por medio dé 
los testigos Francisco Salord y Rotger, 
de cuarenta y seis años, Francisco 
Marqués y Pomar de treinta y siete años 
José Bemjam y Llóreos de treinta y un 
años, vecinos los tres de Cindadela, y 
certificaciones di I Administrador eco
nómico del par.ido y Alcalde de dicha 
ciudad que, Magia Pons y Molí no po
see bienes inmuebles ni semovientes, 
ni percibe rentas ó sueldo permanente, 
ni tampoco ejerce in lustria alguna su
jeta al pago de i opuesto, adquiriendo 
simplemente su sustento con el trabajo 
del campo en clase de jornalero á que 
se dedica y—Considerando que Ma
gín Pons y Molí en vista del resultado 
de la prueba que ha suministrado, se 
halla comprendí lo en el número pri
mero del art ciento ochenta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento civil, toda vez 
que esclusivamenle de su trabajo como 
jornalero del cam >o, teniendo por con
siguiente opción á disfrutar de los be
neficios que el art. ciento ochenta y 
uno de dicha ley dispensa á los que 
sean declarados legalmente pobres; 
por ante mi el Escribano, dijo: que de 
bia declarar y declaraba á Magín Pons 
y Molí pobre para los fines que solici
ta, entendiéndose esta declaración sir 
perjuicio en su caso de lo establechk 
en los art. ciento noventa y ocho, cien
to noventa y nueve y doscientos de k 
repelida ley de Enjui ¡amiento civil; i 
por la rebeldía de la demandada puldi- 
qtiese esta sentencia en los Estrado 
del Tribunal, Bolélin de la provinci 
y diario de Mahon, según esta preve 
'nido. Así por este auto definitivo, 1 

Núm. 600.
Don Juan Alies y Febrer, escribano del 

Juzgado de primera instancia del 
partido de Mahdn.

Doy fé y testimonio: q-m en el espe
diente promovido en este Juzgado por 
Magín Pons y Molí vecino de cindadela 
sobre declaración de su pobreza ha re
caído la Providencia que literalmente 
es como sigue: En la ciudad de Mahon 
á diez de octubre de mil ochocientos 
sesenta y nueve. El Sr. 1). Celestino 
Sagarminaga y Arriaga. juez de prime
ra instancia de la mism i y su partido: 
Vistos estos autos:—Res litando que 
por el procurador D. Diego déla Tor
re, en nombre de MaginTons y Molí,

proveyó mandó y firma Sr. Juez, de 
que doy fé. —Celestino Sagarminaga. 
—Juan Alies.

Y para que conste libro el presente 
en este pliego del papel de oficio que 
firmo eo Muaon á catorce de. octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Juan Alies. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ORDEN. .

limo. Sr.: El regente del reino ha teni
do á bien nombrar para el Regí-tro de la 
Propiedad de Caldas de Reís, de cuarta 
el i^e, en el U rrítO' io de la audiencia de la 
Coruña, vacante por traslación del que 
lo desempeñaba, a 1). Tomás Marino de la 
Torre, prepuesto en primer lugar en la 
terna formada por V. 1.

i Lo qqe de órd n de S. A. lo digo á V. I. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
ne á Y. 1. muchos años. Madrid ü de oc
tubre de 1869. — Ruiz Z uTilla.—Sr. Sub
secretario de este minislerio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
! . ... r ' 

Instrucción publica.—Negociado L°

: S. A. el regente del reino ha visto con 
el mayor agr do el donativo que han he
cho con deslino á las Bibliotecas populares 
los Sres D. Antonio Arias y hlices de 150 
ejemplares del Cómpendio de Geográpu, 
del que es *ulor; D. Ricardo de Urrulia

i de 13 ejemplares de obras de educación;
D. Cle.neole Fernandez <ie un ejemplar de 
Nociones de Aritmética, escritas por el 
mismo, y D. Cáelos Yeves de 30 ejempla
res el Prontuario de las madres y de los 
Maestras; otros 30 de la novela Un Maes
tro y 23 ejemplares de cada una de las 
dos series lie los Estudios sobre la prime
ra enseñansav de las cuales es autor y 
propietario; ándoles las gracias en nom
bro de la Nación por tan generoso y patrió
tico desprendimienio.

Dios g íardeá V. I. muchos años. Ma
drid I -de octubre de 1869.—Echegaray. 
—Sr. director general de Instrucción pú- 

. blica.

1 MINISTERIO DE ULTRAMAR.
i • •
• Según parte del Gob rijador civil do 
) I San!andcr,"ha ilégadó á aquella ciuhad el
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v^por Pu.p,rtn-Bico con la correspondencia 
de la isla de Cuba.

EXPOSICION.

Al Excmo >r. ministro de la Gober- 
"nacion. —I xcelenlísimo Sr.: Los oficiales 
de las compahias de Ve'uniarios de la Li
bertad e las villas de Migin l Ésléban y 
el Toboso, partid > ju *icial de Quintanar 
de la Orden, que abajo sus' riben, creerían 
faltar á uno de los primeros deberes si en 
la crisis que «Traviesa el pais por efecto 
de los acont' cimie'-'os de Tarragona, Bar- 
celom, Usos.y oíros puntos no elevasen 
al Gobierno so voz inspirándole la con
fianza que p ede ¡em r en las insignifican
tes pero «lee didis fuerzas -le us subordi
nados cuando se t ala de sostener la revo
lución de setiembre, la liberad y los de
rechos del pueblo conqo s'ad^s por ella.. 
Si dura te la güeña civil de los siete anos 
supieron en perfecta a monia defender sus 
puestos ha-la él gr. do de conseguir que 
las fací ion-s d> Pali'lo no pisasen sus ho- ¡ 
gaies, no obstante ser el paso de sus cor- • 
rerias des ¡e la cai re era dé Andalucía á la 
de Valencia, hoy con ma^or razón, des
pués de los suf/imi otos por que han pa- ¡ 
sam durante la dom n. ci -n derrocada en ¡ 
se iembre, sabr m n fci-tir los tiros que 
puedan aseslaiies los mal avenidos con el 
actual orden de cosas, cualquiera sea la : 
careta conque se cubran. Firmes los que ! 
babhn en sus convicciones, que son el 
progreso in efinido bajóla garantía de la 
Conslducion democrática que el pais se ha 
dado por me i-o de s 'S Be resenl mles reu
nidos en t orles Con< ilóyentes producto 
del sufragio universal, el Gobierno pue- ; 
de contar con el poyo d- los- que susen- i 
ben, seguro de que el orden no sm altera- ; 
do en sus respectivas lo^alida h s sin que 
los revoltosos sean repr nrdos in^lantánea- 
mente y castigadas según h ly, á cuyos 
Tribunales los soin t-rán legado ei caso, i

Dígnese V. E. amiiiir e-ta manifesta-¡ 
cion con la b^nevo encía q- e le es caracle- ¡ 
rfstica, íno-rin dispone de la decisión y ' 
lealtad de sus mas s uceros subordinados. ¡

Migm l Esiéb m 5 de octubre de 1869. : 
—El Cap'Uan, Jefes y oficiales de la com- I 
pañia, Mamerto Bamir- z.—Aguedo Ba- ' 
mos.—Juan Pablo Torres.— (¡aspar Ra I 
mos.—El de igual ciase y demás de la com- i 
pañía del Toboso, Crisóslomo Carrasco.— í 
José Mer^elina. — Tomás Bodriguez.— 
Eduardo Serrano.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Almería 7 de octubre, á las dos y vein- i 
tiseis minutos de la tarde. —El goher- ador 
civil al I xemo. Sr. mm soo de la Gober
nación:

«Reunidos los Comandintes y Capita
nes del batall n de Voluntarios de la ca
pital ant'* el gobernador militar en mi des
pacho han acordado sostener el ó den y ha
cer cumplir tolas las re.-olu. iones de las 
Corles.»

Coruna 7 de octubre á las cuatro y cin
cuenta minutos de la tarde. — El goberna
dor ai Excmo. Sr minMro de la Gober- 
nacion:

«Id ayuntamiento de esta capital, en 
sesión de hoy, acordó <«frecer al gobi rno 
su cooperación para suslenet la causa del 
orden y de la libertad.»

Manzanales 7 «’e - ciubre, á las doce y 
treinta y cinco minutos de la maraña.— 
El alcaide de D- im ¡1 al Exc^lenli.-imo 
Sr. ministro de la Gobernacon:

«En la mañana de este día he celebrado 

una reunión, á la cual han asistido la ofi- 
cididad de la fuerza ciudada ha, L>s mayo
res conhihuyentes en numero considerable 
de la población y oficiales de reemplazo 
que se encuentran en ella, y lodos se ofre
cen para sostener en su c.-so el orden pú
blico en la misma; y cm el mayor entu
siasmó y decisión están dispuestos á coo 
perar c n sus bienes y p rsonas á que se 
lleven á debido efecto todas las disposicio
nes que emanen del gobierno constituido. 
La población tranquila y entre.ada á las 
faenas que á cada cual corresponden.»

Pamplona 7 de octubre, á las cuatro y 
veinticinco minutos de la tarde. —El go
bernador al Excmo. Sr. ministro de la Go
bernación:

«El alcalde primero constitucional y 
oficia es de Voluntarios de la Libertad de ' 
Cascante, en Navarra, felicitan al Gobier- t 
no de la nación por las enérgicas medidas ' 
adoptadas contra los insurrectos oe Barce
lona y de otros puntos, y le ofiec-nsu 
más deci i d»» apoyo moral y material, tan
to para mantener el órden y afianzar la 
libertad, como para defender la Constitu
ción del Estado y demás disposiciones que 
se dictaren encaminadas á reprimir los ex
cesos ».

Salamanca 7 de octubre, á las cuatro 
y cincuenta y ocho minutos de la tarde.— 
El gobernador al Excmo. sefwr ministro 
de la Gobernación:

«El ayuntamiento, Jefe y oficiales de 
Voluntarios <le Ciudad Rodrigo ofrecen al 
gobierno por mi conduelo su leal y deci
dido apoyo para sostener el órden y com
batir la anarquía, cualqui -n que sea su 
forma, como co .liaría á la prosperidad na
cional y á la consolidación de las institu
ciones liberales. »

Santoña 7 de octubre, á la una y trein
ta y cinco minutos de la tarde.—El ayun
tamiento de Santoña al Exc lentísimo se- 
ñoo ministro de la Gobernación:

«Este ayuntamiento por sí y en repre
sentación de esto pueblo, ofrece á V. B. y 
al gobierno de S. A. tota su cooperación 
para el sostenimiento del órden, sin el cual 
no hay libertad.»

Valladolid 7 de octubre, á las once y 
cincuenta y seis minutos de la mañana.— 
El gobernador al Excelentísimo Sr. minis
tro de la Gobernación:

«El ayuntamiento y Voluntarios de la' 
Libertad de Tudela ofrecen al gobierno de 
S. A. todo su apoyo para mantener el ór
den público.»

Villena 7 de octubre, á las cinco y cin
co minutos de la larde. —El alcalde de Ye- ' 
cía al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de ministros:

«El ayuntamiento conslitufional que' 
presido, los Juzgad- s de primera instan- i 
cía y de paz, con todos los funcionan -s 
dependientes de los mismos, y los Volun- | 
larios de la Libertad representados por sus : 
Jefes, ofrecen su leal cooperación al go- : 
bierno para sostener el órden público y los 
acuerdos de las Corles Constiluyenles. »

^Gacela del 8 de octubre.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4.°

S. A. el regente del reino ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han he
cho con destino á las B blioiecas popula- j 
res los señores Don Bcrnardino Sánchez i 
Vidal de seis ejemplares de cada una do 
las obras siguientes: Elementos de Arit
mética, Lecciones de Aritmética, Leccio* 
ncí de Algebra, dos tomos de Jas que es ) 

aulor, y Problemas de Geometría analí
tica, por D. José de Echegaray; D. Salus- 
íiano López y Cabillo 200 cuadros del 
Método intuitiDo-racional-d'irecliuo de 
Lectura, 125 de la Vo^ de Inslruccwn 
primaria, escrito por el mismo; dándoles 
las gracias en nombre de la Nación por 
lan generoso y patriótico despr ndimienlo.

Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1869. —Echegaray. 
—Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

A petición de la empresa de vapores- 
corr?os trasatlánticos, se ha pasado hasta 

i el dia 18 del actual la salida del buque 
¡ coi respondiente al 15.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

^Gaceta del 13 de octubre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Valencia.—El general Alaminos, en 
telégrama de las ocho de la noche desde 
su campamento al frente (lo Valencia, 
dice lo siguiente:

«Acabo de llegar en este momento, 
ocho menos cuarto de la noche, de Va
lencia, donde he tenido una conferencia 
con el Capitán general, á quien hice pre
sente de palabra todas las instrucciones 
de V. E., quedando en realizarlas ma
ñana de madrugada.

»He asistido al acto do presentarse al 
Capitán general el Obispo con las perso
nas notables sin distinción de colores 
á rogar por la suerte de los insurrectos; 
y el Capitán general, antes de contestar, 
convocó Consejo de Generales, donde 
por opinión unánime se decidió no ad
mitir otra condición que rendirse á dis
creción .»

Los refuerzos enviados de diferentes 
puntos de la Península á Valencia lle
garon todos con suma rapidez á su des
tino, dadas las dificultades que lia sido 
necesario vencer á causa- de la destruc
ción de vías férreas y lineas telegrá
ficas.

Cataluña. — De las comunicaciones 
oficiales recibidas por el correo de ayer 
resulta que antes de abandonar la po
blación los insurrectos de La Bisbal sos
tuvieron uu empeñado cómbale con la 
columna del brigadier Crespo, de la que 

■ resultaron un oficial y 13 individuos de 
tropa muertos, y 8 oficiales y 32 indi
viduos heridos. En las casas y barrica- 

Idas tomadas se encontraron 11 insur
rectos muertos; habiendo sido aprehen- 

í didos durante la lucha el cabecilla Cai- 
, mó, diputado de la provincia, y otros 
i varios, que han sido trasladados* á Ge
. roña para ser juzgados. Entre los efec- 
| tos de guerra que dejaron abandonados 

figuran varios cañones, con los que ha
bían artillado el castillo y las barricadas 
que cerraban la salida del pueblo.

Siguen las presentaciones de insur
rectos-á las autoridades.

Andalucía.—El coronel Jaquctot, des
pués de 12 horas de marcha, batió ayer 
en el pueblo de Setenil (Cádiz) la facción 
Fantoni y Pedregal, causándoles 10 
muertos, algunos heridos y 23 prisione
ros, y ocupándoles una bandera, 19 ca- 

■ ballos, bástanles armas, municiones y 
oíros efectos. Por su parle solo tuvo un 
cabo de la guardia civil y dos soldados 
heridos. Terminada la acción, so dirigió 
á Alcalá del Valle, donde supo so halla- 

i ba Navarrote con 30 hombres, los cua

les desaparecieron al tener noticia des» 
movimiento. Hoy continuará la persecn 
cion, sin embargo de lo cansada que p 
hallaba la tropa después de 16 horas de 
fatiga. Entre los aprehendidos se en 
cuentea el alcalde do Dos Hermanas

Los insurrectos de Aguilar, que á h 
aproximación de la Guardia civil huy^ 
ron hacia Lucena, son perseguidos ac
tivamente.

La columna de Carabineros de Mo^ 
nasterio batió á la facción Nieto en la 
aldea de Alarcon (Sevilla), haciéndoles 
un prisionero, y cogiéndole 3 caballos, 
víveres y documentos importantes. '

Ayer, á las seis de la tarde, salió de 
Hervas (Cáceres) con dirección á Béjar 
una partida republicana. Dos regidores, 
al frente de 20 vecinos, la alcanzaron y 
batieron á inedia legua del pueblo, ha
ciéndole un herido de gravedad, y co
giéndolo un prisionero y varias armas. 
La fuerza de los Regidores tuvo un heri
do leve.

El comandante general del Campo de 
Gibraltaren telégrama de anoche ha par
ticipado que ha sido capturado en la li
nea de San Roque el queso dice secre» 
tario de Salvoechca, Sebastian Carrasco.

Granada.— Salvoechoa, Paul y Cura 
Romero con sus partidas reunidas en
traron en Genéguacil (en Málaga) el 10 
proclamando la república. Exigieron ra
ciones y dinero, y recogieron armas, 
marchándose en la tardo de dicho dia 
en dirección á Borraba, partido de Gau* 
cin.

Estas partidas han salido ya de la pro
vincia de Málaga en la mañana de ayer, 
entrando en Jimena (Cádiz) perseguidas 
de cerca y en completo desorden, hu
yendo hacia los montes.

La partida del Presbítero Rivas, ba
tida por la columna del teniente coronel 
Salamanca, se ha dispersado completa
mente.

Otras partidas de Torrox se han di
suelto á la sola aproximación de las tro
pas.

Quedan solamente algunos grupos 
entre Almejía, Coin y Ojén activamente 
perseguidos.

El comandante Aldorete, con 50 guar
dias civiles y 10 caballos, batió y dis
persó las partidas reunidas de Plaza y 
Medrano, Alcalde de la Carolina, en Siep 
ra-Morena causándoles tres muertos, un 
prisionero herido habiendo logrado sal
varse los insurrectos por la escabrosidad 
del terreno. Se les cogieron 14 armas 
de fuego 10 mantas, un botiquín dos 
sacos de pólvora y balas, tres caballos 
incluso el de un cabecilla.

El cabecilla Plaza ha solicitado indul
to para él y toda su partida compuesta 
de 90 á 100 hombres.

Castilla la Vieja.—Los sublevados 
de Béjar hicieron una salida en la tar
de del 12, llegando hasta cerca de Valí- 
gera para flanquear el puerto; pero re
trocedieron al avistar los Carabineros. En 
la noche del mismo dia destacaron una 
partida para sublevar á Hervas, pueblo 
de la provincia de Cáceres; persa embos
cados algunos vecinos cerca de la pobla
ción, recibieron los insurrectos á bala
zos, causándoles un muerto. El Ayun
tamiento de Candelario, animadodeí me
jor espíritu como todos los de los pue
blos inmediatos ,á 13ejar„ ha ofrecido al 
Comandante de Carabineros víveres y 
cuanto pueda necesitar. La mayoría del 
vecindario no secunda el movimiento, 
que será muy en breve reprimido.

Aragón.—No hay ningún detalle de 
lo ocurrido en Teruel; pero el CapitaD 
general, en telégrama de anoche, dic^
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l Pel Gobernador militar de- dicha pró- 

rv.a ]e había dado parle á las seis y 
" '"‘renta minutos de la noche sin nove-

1

ja£nel resto déla Península reina com
pleta tranquilidad,

a
s

8 
r

e

min is t e r io  d e  f o me n t o .
Instrucción pública. —Negociado 1

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
¡ia tenido á bien admitir la dimisión 
.ue por el mal estado de su salud ha 
rosenlado D Vicente Lobo del cargo 

$8 Redor de Salamanca qudando allá
nenle satisfecho del celo ó inteligencia 
con que lo ha desmpeñado.

De orden de S. A, lo digo á Y. 1 
para su conocimiento y efectos consi- 
^ienlcs. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 4 de octubre de 1869 
Echegaray. — Sr director general de 
Instrucción pública.

llmo. Sr.: Atendiendo á las circuns- 
lancias que concurren en Don Mames 
Esperabó, Catedrático de literatura clá
sica griega y latina de la facultad de 
filosofía y letras de Salamanca, S. A. 
el Regente del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Redor de aquella Universi
dad, en conformidad al art. 20 dei de
creto de 21 de oclubre del año último; 
habiendo de percibir la gratificación de 
600 escudos anuales sobre su sueldo, 
según previene la legislación vigente

De orden de S A. lo digo á Y. L 
para su conocimiento y efectos opor- 
lunos. Dios guarde á V. 1. michos 
años. Madrid í de odubre de 1869.— 
Eehegaray.—Sr. director general de 
instrucción pública ■

'Gaceta del 14 de oclubre.)
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En la villa de Madrid, á 2 de octubre 
de 1869, en los autos que ame Nos pen
den en virtud de recurso de casación, se
guí los en la alcaldía mavor de la villa de 
San Antomo y en la Sala tercera de la au- । dienciade la Habana por D. Joaquín Amat, 
como marido de Doña María Josefa Diaz 
Garniel, c/m D. Joaquín González, Conde 
*16 Palatinos, y su hij > D. Maleo Gonza- 

*ez. sobro re1 ráelo: ,
Resul ando que ra lica os en la alcaldía 

mayor de San Antonio los juicios de tes- 
lamentaría de D. José Pabl» Díaz y su es 
Posa Doña María Crispina Damiel, se pro
cedió á la venia de sus bienes en pública 
abasta, que tuvo efec o en favor de Don 
Gregorio González * su hijo Don Maleo: 

deducida por D. Joaquín Amal, como
Marido de Doña Maria Josefa Diaz y Da-

demanda de retracto respecto de una 
^'•a subastada y seguida por sus trámi- 

por sentencia de 8 de oclubre de 186" 
L' declaró haber lugar al relraclo, con 
Aposición de costas al D. Gregorio Gon- 

y su hijo:
Resultando que interpuesta por estos 

ilación, les fué admitida por auto de 9 
repelido mes de octubre, que se coi 
a los procuradores en el mirmo dia, 

^índoles y emplazándoles para ante la 
6uporioridad por término de 20:

Resultando que con oficio fecha 28 de 
Qicbo mes de octubre se remitieron los au- 
°sá la Audiencia, y por providencia dic-

tada por la Sala tercera en 4 de noviem
bre se mandó que taran reservados en es
cribanía hasta que las partes promovieran 
su curso:

Resultando que en 8 del repelido no
viembre so mostró parle el procurad -r de 
Doña ¡Maria Josefa Diaz; y fundado en que 
habia pasado el término del emp azamien o 
para que los apelantes mejorasen el re
curso, pidió se hubiera poi acusada la re- 
beldiá á los mismos y declarara desierta h 

Mateo González en cuanto se refiere á la 
causa 1.a del a- t. 1.013 de h >ey de en
juiciamiento c vil, condvnán lo'es en las 
cosías y en la pérdida do los 1.000 esru 
dos que depositaron, que se distribuirán 
con arreglo á derecho; y man tamos que 
en lo relativo al recurso en e. fondo pa
sen los autos á la Sala prime a.

Así por i-sla núes ra senlen ia, que se 
publicará en 'a Gacela del Gobierno é in
sertará en la Colecciift kgBl-i’i'a, ia<an

apelacion: que mandado dar cuenta por • dose al efecto las e pias nccesai ias, lo p'o- 
Relalor, por proveído del dia siguiente 9 nunciamos, mandamos y firmamos — i‘e
se declaró desierta y abandonada la apela 
cion, oido á D. Gregorio y D. Mateo Gon
zález, con imposición de las cosías á los 
mismos:

Resultando que en el referido dia 8 de 
noviembre, con e-crito fecha del mismo, 
se mostró parle el procurador de los ape
lantes, y p dió se hubiera por mejorado el 
recursu y se le entregaran los autos: que 
en el dia 9 so mandó dar cueira por Re 
lalor; y habiéndolo hecho en el 13, en el 
mismo la Sala tercera, ten endo en con 
sideración que la rebeldía se acusó des
pués de espirado el lérm no d i emplaza
miento, y que hasta esa época no ocurrió 
la representacio । de González á mostrarse 
parte, declaró no haber lugar á proveer 
á lo que solicitaba, y que se estuviese á 
lo mandado en el aum del dia 9:

Resultando que D. Gregorio y D. Ma
teo González suplicaron de los proveídos 
de 9 y 13 de noviembre, y para el caso de 
que se considerasen definitivos interpu
sieron recurso de casación por infracción 
do vanas disposiciones legales y por la 
causa 1 a del ar!. 1.013 de la ley do en 

dro Gómez de la Serna.—José María Hi-
ro.—M nmd Maria de Basual o —A lo 
nio Gulicrrz de los Ríos.—Juan June .ez 
Cuenca. —Manuel Lem).—Miguel Z inlla.

Publicación. —Leída y pu'dic da fué la 
precedente sentencia por el Exc no. é I u» 
trísimo señor D Antoni > Gutiérrez e los 
Río s , ministro déla Sala segunda del T i 
bunal supremo de Justi- i *, celebr n m au - 
diencia pública la misma en 1 d a d” hoy, 
de que certifico como scribano de Cam-im.

Madrid 2 de octubre, de 1869.—Rogé 
lio González Montes.

En la villa de Madrid, á 2 de o' l ibre 
de 1869, en los autos que en vi juzg-do 
de pr mera instancia de Al Reirás y en la 
Sal i tercera de la Audiencia de Sevida h » 
seguido D. Minuel R h z Tagle con D. Ma
nuel Jo ó Muñoz sobre q m sedecl re que 
U adqü sicion del monto do Bornoquo, n*-

juiciamienlo civil, porque se habia omiti
do la citación y emplazamiento de los re- 
cúrrenles al acto de remitir los autos a la 
superioridad en ¿8 de octubre, cuyo de
fecto no ¡.odia afectar sus derechos, por 
más que se hablase de citación y empla
zamiento en las notificaciones de la provi
dencia d-d dia 9 de octubre admitiendo la 
apelación, porque miéntras no se eleva el 
proceso á la superioriddd no hay término» 
hábiles para presmlarse ante ella, ni has
ta entónces puede empezar á correr el tér
mino del emplazamien o; y que aun supo
niendo que ta citación y emplazamiento se 
entendiera eficaz desde que se mandó ele
var el proceso, los apelantes no habían 
incurrido en rebeldía, porque personadas 
ambas partes ante h Audiencia el 8 de no
viembre, si incurrieron «m igual omisión, 
ninguna «le ellas podia inculpar rebeldía 
á la otra, confirme á la letra y espiriiu 
del art. 839 de la ley de enjuiciamiento 
civil:.

inalado á favor dé éste, 
y por cuenta de aquel; 
ante Nos en virtud de 
cion inte puesto por el 
!a sentencia que - n 3 í 
dictó la ref rida Sala:

Resultando que en 9 de junio de 1865 
presentó demanda el d<>fi M nuel Ruiz fa- 
gle pidiendo se declarase que k ad .u si 
cion del ¡non e de Bornoque remíta lo á 
favor del don Manuel José Muñoz en 11 
de setiembre de 1862, se tuzo con dinero 
y por cuenta suya, sm tener derecho al
guno á él d n Manuel José Muñoz, y que 
en su consecuencia se condenara á este a 
que lo declara e y consignare así á los 
efectos oportuno-' en instrumento pú dico, 
y á la indemnización de todos lor díños y 
perjuicios ocasionados y que pud.eran oca
sionarse. por la demora de esta dec aracion,

Y resultando que la referida Sala ter
cera declaró no haber lugar á la súplica y 
admitió el recurso ae casación:

Vistos, siendo Peneule el minis ro Don 
Antonio Gutiérrez de los Río s :

Considerando que, se¿un de los autos 
resulta, el Conde de Palatinos, D. Grego
rio González y su hijo D. Maleo fueron 
debidamente citados y emplazados para 
ante el Tribun-il superior al no'ificarse á 
sus procuradores la admisión del recurso 
do apelación por ellos inlerpueslo:

Considerando, por lanío, que n> exis
tiendo la falta de emplaza nienlo á que se 
refiere el párrafo prim oo del art. 1.013 
déla ley de eiquiciuni'mio civil la diligen
cia antes referida, porque llena cumplida
mente la disposición consignada en el ar
ticulo 335 dh la cxpresi la ley, en el que 
no se prescribe haya de practicarse al tiem
po do remitir los au os al Tiibuoal supe
rior;

Fallamos que debernos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca- 
sacien inlerpueslo por D. Gregorio y Don

se hizo con dinero 
autos pi-ndieoles 
recurso de casa 
demanda Jo contra 
de enero de 1868

cumplidamente; pero que no habia sido 
asi, pues rescindida de real órden la venta 
del monte, qnvd m ío facultado el r-matan
te para reclamar el patio de las cantidades 
desembolsadas, exigió á Muñoz la docu- 
menl cion en que debía constar que el re
mate y los desembolsos salían de sus arcas 
para con tales documento' i-ntahlar las 
reclamaciones con uceutes y reintegrarse 
de su -iinero, y Muñoz se negó á ello: que 
consistiendo las «bbg ciohe* del mandata
rio vn evacuar pumu dmente el encargo 
y devolver en seg'ida á su mandante Ies 
o' jvtos ó docume los recibidos que ase
gurasen los derechos procedentes de la eje
cución del comrato, era clero que Muñoz 
tenia el deber de entrecríe, com" tal manr 
datario rara comprar el monte, los docu- 
mculos que acreditasen la pro ledád ad
quirí la si *e hu ¡ese consumado el contra
to; v h bi ndose rescindido la venta, esta
ba obligado á facilitarle los doc rúenlos 
necesarios para rechinar el reintegro de 
las cantidad s desem oteada», y por resis
tir el cumplimiento de tan notorias bliga- 
c o e» est ha l nido á indemnizar los per
juicios que venia ocasionando y podia oca
sión r:

Resultando que 1). Manuel José Muñoz 
en contestación á la demanda pretendió se 
declarase que la adquisición del monto dé 
Bornoque fué hechaporlacompamapre- 
exis’enle entre ambos bligmros, y que se 
con leñase al actor á que dejase expedita 
al demandado toda acción que tendiera á 
consumar el ccn'rato y á la indemnización 

, d- 'taños causados por »us gestiones y los 
que resultasen de la fallado cumidimien- 

í lo, y en las castas; exponien o al efecto 
l que la compra do la dehesa de Bornoque 

fué -'ebidá á iniciativa de Muñoz, v su 
estudio posterior á la aprobación de Tagte 
hecho por el mismo, así como la licitación: 
que existía asoci ció । entre Ta. le, Muñoz 
y R tnan\, la cual se amplió á h compra 
d- B imoque estmdo fijado el interés de 
6» por 10o al capdalisU y 10 p mlOO 
divisible entre los tos últimos por iguales 
partes: que lo mismo al hacerse I > compra 
que <ie-p >es, aun e n posterioridad á la 
exigenca de que la adquisición se solem- 
miara a nomb e del demandante, se habia 
so'tenido por este la legítima creénc a del 
demania lo d" haberse hecho ¿1 negocio 
en compifiía: que el actor por sí la habia 
rolo, contribuyendo por si solo a la anula- 
cm i d i contrato, y coariando la libertad 
le aec on de M moz liadla el ponto de im
pedirle toda g súon, y que con este mal 
se había unid > el d^> descrédito caúsalo á 
h reputación y concepto de Muñ «z: que 
1 is > ompañí is lo mismo sé hacían entre 
pobres y líeos que entre neos solimenle, 
p r iue la cudi lad de saber ó htéíigencia 
con>ülu a un capital: que este coutrato 
e a consen<ual, bastando el consentimien
to de as lartos para su perfección: que 

y en las costas; - legando para ello qu-, 
sacado a subasto en el año do 1862 el ci 
lado monte de Bomoqu', perteneciente á 
los Propios de Marbella, determinó adqui
rirlo para si; pero no teniendo opoilum- 
dad de pasar á Má ága, don le debía c le- 
brarse la subasta, dió órdenes ásu depeu 
diente D. Manue .1 -sé Uuñ >z pira que i-a
sara á dicha ciudad y pujase la finca, re
matándola y abonando el primer plazo á 
nombre de él, v escribió á D. (Jarlos La 
ríos para que le facilitase i s fond s no 
cosarios: que Muñoz rema ó el monte á 
nombre propio por la can idad de " millo
nes 661.121 rs., y tomando fondos de la 
casa de barios hizo el pago de '766.152
rs. 10 céntimos, importe del piimer pía- • 
zo, también en nombre propio, quedan lo 
esta cantidad c nsli oída en depósito en la 
caja sucursal hasta la terminación de1 ex
pediento, y adj di- ándose la finca al rema
tante por la Junta de Ventasen 21 de no 
viembre de 1862, con arreglo á los pre
ceptos de la ley do 19 de julio de 18;>6: 
que por la ronlianzi omnímoda qué Mu 
ñoz le merecía y las explicaciones que tan 
to este como Lirios le dieron de no ha 
berso cumplido sus ór lenes relativas á que 
se hiciera el pa¿o en su nombre, creyó 
que apenas se anuncL.se su deseo de que 
otorgara un documuito manifestando lo 
que habia ocurrido en el asunto, I •» haría

la d'MSmn de ganancias había d * hacerse 
del modo fijado, ó proporcion.dmenie cuan
do m hubiese límites: que una vez forma
da lacompahii, sólo podía desalarse por 
uno dn los tac líos que señala la ley, y 
nmguno había oc ir-ido, no dándose tam
poco el < onsenlimioiito que el so< io que se 
s paraba de la compañ a áoles que fuese 
ac > a lo el ne^oci*) sobre que la bien ron 
estaba en e< deber de pechar á los demás 
p| daño diferido; y que ni el contrato de 
soci -dad ni otro alguno coosensual reque
ría formas especia es; bastando que cons
tase de cual |U era manera para que fue
sen efrcdvas las obligaciones que de él se 
derivaba»:

Re-mltando q-ie D. M muel Rmz Laglo 
por sepa ado solicim y obtuvo el embar
go preve divo, y posleriormenle^ bqo la 

' oportuna fianza la entrega de los "7*6.112
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r$. 10 céntimos que existían depoM'a-tos 
en la Caja sucms>l de Málaga, proceden
tes dd primer p'azo del remate del monte 
satisfecho por el mismo:

Resultando que praciicadas las pruebas 
que articularon las partes, y hechas sus 
alegaciones, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia en 6 de febrero de 1867 
declarando q^e la adquisición del monte 
deBornoque, término de Monda, remata
do á favor de L). Manuel José Muñoz en 
11 de setiembre de 1862. se hizo con di
nero y por cuenta de I). Manu- l duiz Ta 
gle. sm tener derecho alguno á él el Mu 
ñoz; y condenando c ü su consecuencia á 
este á que lo dec arase \ consignase, á l^s 
efectos oportunos en instrumento [ úblico 
que había de celebrarse en el término de 
ocho dias, y además á la indemnización de 
daños y perjuicios, y en las costas; y me
diante á que a can idad suministrada por 
ej actor p ra la adquisici n de la lianza le 
había sido devuelta, se cancelase de-de 
luqgo la fianza que so pres ó á responder 
en su día da lo que por ejecutoria se de 
clarase tener en ella Muñoz:

Resultan o que sustanciada la apelación 
que este interpuso, pronunció sentencia la 
Sala tercera de la audiencia en 31 de fe 
brero de 1868 c nürman lo la .apelada,, 
entendiéndose sin la condena de D. Manuel 
José Muñoz á que hiciera la declaración 
que por ella se hacia, y sin la de costas, 
daños y perjuicios:

Resuliaudo que cont a e-te fallo inter
puso Muñoz recurso de casación citando 
como infringirlas:

l.° La doctrina legal aetQrewm pro- 
banle, reus e-l ab-hlcetidus, por cuanto 
por la senté cía se hacia prosperar la de 
manda sin habei probado Tagle los hechos 
que expuso en la misma, ó sea la existen
cia del man ían»:

. 2.° La doct ina establecida por este 
Supremo Tribunal en sentencia de 17 de 
febrero de 1860, de que «el demaniante 
debe probar la existencia del mandato pa»a 
que sean aplicables al caso las leyes qu« 
tratan de la obligación y responsabilidad 
del mandalaiio», porque Tagle no había 
probado el mándalo que suponía que le 
confirió.

. 3." Laí leyes 12 á 18. til. 11 y 2/ á 
4.*, til. 13. Panida 3.a, y la doctrina con
forme con ellas, sentada por este Supremo 
Tribunal en teniencia de 25 de junio de 
1861, ue que « la confesión necha en j »i- 
cio cons iluyenle prueba lontia el confe
sante, » toda vez que Tagle al confesor que 
no so había dado poder ó facultad, y que 
obraba en iodos los ac os y contratos en 
virtud de su propio nombre,, sin quedar 
Tagle ob i^ado con las terceras personas 
con quienes éi contrataba, negó la existen
cia del contrato de man iato en que fnnda- 
basu demanda, y quudó plenamente justi
ficada la excepción apoyada entre losjiti- 
gantes \ i). Antonio Bonapy al confesor 
Tagle que en la serie «Je negociaciones em • 
prendidas aporiabaél el capital, Bonanysu 
industria pericial y Muñoz su talento mer
cantil, siendo las utilidades divisibles en 
la proporcmn de un 60 por IDO para el 
capital y de un 40 por 100 para la indus
tria, divisible por mitad i-nire Muñoz y 
Bonany después de deducido el capital y 
el interes de uu 7 por I0U que esle pro
ducía.
, 4. , El art. 317 de la ley de enjuicia
miento ci\ ¡I, porque faffamlo á las reglas 
de la sana critica se bal) a dado valor á 
las decía raciones de los tesjigbs b. Anto
nio Bonany y Ih Jo-é Cacho, tachables por 
causas que los misinos manifestaron al 
tiempo de d< cl rar, cuales er. n la de te
ner interés directo en <1 pk i o, él primero 
como socio y ti segado ser dependiente 

de Tagle, y mucho más cuando la decla
ración d Bonany estaba desvirtuada por 
otra prueba en contrario, cual era la car 
ta escrita por esle en 21 de diciembre de 
1862:

a." La^s ley^s 111 y 114, titulo 18, 
Partida 3.a, por cuanto se concedia efica
cia probatoria á la cari , de í>. Carlos ba
rios y oir.is que obraban en autos sin ha
berse»- comprobados judicialmente sus fir
mas:

Y 6." La ley 49, til. 5.°, Partida 5.a, 
que establece por regla general que laco 
sa comprada con dinero ajimo di be ser 
de aquel que la compró; y la d clrina es
tablecida por este Mipremo Tribunal en 
sentencia de 30 de octubre de 1862, de 
que dieta le» no es aplicable al caso de 
que lo comprado por un s -cio no es con 
'.‘inero ajeno, sino con el de la sociedad:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
Laureano de Arricia:

Considera d • que el mandato, como con 
trato consensual, । uede constituirse y per 
feccjonarse verbalmeme ó por escrito, con 
tal que se manifieste y demuestre el pro 
pósito y consen ¡miento de ambas par es 
en su respectiva realización:

Considerando que en el presente caso 
esiá demostrado por todas Ls manife<ta 
ciones verbales y escritas de ambos lili 
gantes y por todas las pruebas y datos su
ministrados por los mismos que D. Manuel 
J-sé Muñoz aceptó y realizó el encargo 
que D. Manuel Ruiz Tagle le confinó de 
comprar el monte de Bornoque por cuen
ta y con dinero de la exclusiva pertenen
cia de esle último:

Consiilerando que ante esta demostra
ción, que ha servido de base á la ejecuto
ría, no pueden ser aceptables ios dos pri 
mero^ mothos de esle recurso, que se apo
yan en la suposición contraria:

Goosideraudo que por la misma razón 
tam oco puede ser estimado el motivo 3.°, 
mucho menos habiendo sostenido Tagle 
con taulemente qoe en el encargo referido 
obló Muño/, en el único concepto de man
datario y dependiente su\o, sin alribuir á 
este, ni aun a la supuesta sociedad que 
invoca, participación akunaen la adqui
sición y propiedad de dicha finca, por mas 
que le olreciera aLuna en las utilidades 
liqui las que produjera la explotación de la 
Curta, labra y conducción de maderas, des 
pues de deducirse el capital aportado por 
iagle con su correspondiente interés:

Considerando que habiendo la ^ala sen- 
lenciddpra formado su convicción por el 
numeroso conjunto de pruebas de diversa 
índole y naturaleza que obran en los au
tos, no se la puede imputar la infracción 
del art. 317 de la ley de enjuiciamiento 
c.vil re aiivameoie á las declaraciones de 
D. Anto jo Bonany y D. José Cacho, ni la 
de las leyes 11 y 114, til. 18 de la Parti
da 3 respecto de algunas de las cartas 
unidas al pioceso, con tanta mayor razón, 
cuamo que aquellas dos perdonas fueron 
presentadas por la parte recurrente como 
testigos de su propia pru ha, y cuanto que 
ha reconocido la autenticidad de dichas 
cartas uo oponiéndolas objeción ni vicio al
guno de falsedad:

Considerando, por último, <iue Muñoz 
noh i pretendido nunca en este litigio que 
so de» la-ase de su propiedad el monte de 
Bornoque por haberle él comprado aunque 
cun dimro ajeno, ni indicado’ampoco que 
esle dinero perteneciese a la sociedad que 
invoca, siendo por lanío evidenlemenle ino- 
poriu a la cita que á esle propósito hace de 
la ley 49, til, 5./, Partida 5.a y de la sen- 
icncia de esle Supremo Tribunal de 30 de 
GClubrede 1862;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca

sación interpuesto por D. Manuel José Mu
ñoz y sostenido por su viuda Doña Cecilia 
García de la I ama, como curadora de sus 
menures hijos [). Manuel y D. Doming * 
Antonio Muñoz, á la qu^ en tal coucep o 
comb-namus en hs costas; y de uélvanse 
los autos á la Audi ncia de Sevilla con la 
certificación corres; ondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madiid é inser
iará en la Colección legislalica, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Mauri
cio García.—José María Cáceres.—Lau
reano de Arriela —Francisco María do 
Castilla.—José María Haro.—Joaquín Jau- 
mar. — Fernando Perez de Rosas.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo, señor Don 
Laureano de Arriela, ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mis
mo el día de hoy, de que certifico como 
escribano de Cámara de dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 2 de octubre de 1869 — Dioni
sio Antonio de Puga.

■ IGaceta del 15 de octubre'.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exorno. Sr.- Autorizado el Gobierno 
por la ley de esta fecha para declarar 
en estado de guerra aquella parle del 
territorio de la Península que estime 
conveniente; y siendo indispensable 
dictar reglas en virtud de las cuales 
puedan las Autoridades proceder con 
la unidad de acción tan necesaria en 
circunstancias extraordinarias, S. A. 
el Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
resolver lo siguiente:

L° Publicará V. E. el estado de 
guerra en todo ó parle del distrito de 
su mando cuando se levanten partidas 
armadas ó se decl iré en rebelión cual
quiera porción de su territorio.

, ü2.° En el mismo bando señalará 
X. E. un plazo de 48 horas para que 
los individuos de las partidas insurrec
tas entreguen las armas: quedando, sí 
lo verifican dentro de dicho plazo, in
dultado*, menos los Jefes, á quienes 
sólo se les garantizará la vi la, y los 
que hayan comelido delitos comunes.

3 .° Como consecuencia de la de
claración de estado de guerra, asumi
rá V. E. toda la jurisdicción en cuanto 
se refiera al orden público, y serán 
juzgados por los Consejos de guerra 
todos los reos de los delitos de rebe
lión v sedición definidos en el capitu
lo ®.¿, til 3.° del libro 2.° del Código 
penal.

4 .° Con arreglo á lo que previene 
el último párrafo del art. 3 i de la Cons
titución, á los reos no militares se les 
aplicará por los Cousejos de guerra 
las penas mareadas en el Código pe 
nal, yá tos mililares las sen Jadas en 
la Ordenanza del ejército.

5 .° Suspendidas las garantías con
signadas en los artículos 2 °, 5." y 6.°, 
y párrafos primero, segundo' y teécéro 
del 17 de la Constiluciou del Estado, 
las Autoridades militares de los puntos 
declarados en estado de guerra usarán 
de las facultades.de que quedan reves
tidas, según lo exijan las circunstan
cias. . ‘ ,

6 ° Contando con el buen ésnfr¡ 
lu y entusiasmo de que se hallan aní 
malos los Voluntarios de la Libertad' 
Jas Autoridades militares de los pun^ 
en que los haya se pondrán de aciier. 
do con los respectivos Alcaldes á fin 
de que aquella b m mérita institución 
con su acreditado patriotismo, contri
buya dentro de su localidad á la con
servación del orden.

De la acción enérgica y decisiva de 
las Autoridades y del rápido y severo 
castigo de los culpables, depende el 
pronto restablecimiento del orden con
tra el que acaban de alentar, apelando 
al incendio, á la destrucción de las vías 
de comunicación y á otros medios re
probados y criminales, los que, en re
ducido número por tortuna, se han al
zado contra la Soberanía de las Cor
les Constitov entes.

S A. el Regente del Reino, que co
noce las disting tidas dotes de valor 
é inteligencia de V. E espera que sa
brá responder una vez más á la con
fianza que en V. E tiene depositada, 
y que prestará en las présenles cir
cunstancias nuevos y revelantes ser
vicios á la causa del orden y de la li
bertad.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de octubre de 1869.—Priin. 
—Sr. Capitán general de.......

(Gaceta del 7 de octubre..

^ANUXCIOS^ 
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CALLE DE QUJNT.

Papel y miela? para dibujo en pliego.’, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadri
cula, ídem vegetal en pliegos y en piezas.

Pluma? metálicas de formas diversas 
y cortes distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; ídem de ave en 
rama y cortadas en cajilas, ídem supe
riores con punta diamanto.

Papéis música rayado á la francesa 
y á la italiana.

Falsilla? cu y foleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, ídem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.
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ADVERTENCIA. p
El grao núm ro de comunicaciones fi 

que los ayuntamientos de la provinci-1 a 
y otras corporaciones y a toridades di- 1 
rigen á la imprenta del Boletín d 
con las cuales acompañan anuncios >l H 
oíros documentos para su inserción cu c 
dicho periódico, nos hacen recordar . p 
disposición del Gobierno de provincia ¡ h 
que previene sea remitido á dicha ofi' n 
< ina cuanto deba publicarse en el B*)' | ¡i 
lehn*. de lo contraria ^e espohen los re- o 
miíenles á que. sufra retraso Jo que t 
be publicarse o que experimento eslra- 1 t 
vio, lodo lo cual ocasiona perjuicios. i
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